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ÚNICO.- Mediante oficio de fecha veintisiete de junio de la presente anualidad, identificado' con el
número SDS/SGAS/1901/2013; el Subsecretario de Gestión Ambiental Sustentable de la

¡ • ~. .--" ' i , , } ,
Secretaria de Desarrollo.Sustentable;- envió el-anteproyecto' dei Programa' de - Verificación --
Vehicular Obligatoria para el Estado de Morelos, y el Manifiesto de Impacto Regulatorio
correspondiente; para revisión.

. --.

ING. JOSÉ IVÁN FERNÁNDEZ GALVÁN
SUBSECRETARIO DE GESTiÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE
DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
PRESENTE I~",;-

(jO~lr l>'~f_Xl. ESTADODEMORELOS
l"' • y:C1AL DEL ESTADO

.:;,","'" ~ LIBERTAD"

En seguimiento al contenido del oficio CEMERlDO/021/2013 de fecha veinte de junio, informa el
Subsecretario de Gestión Ambiental Sustentable de la Secretaria de Desarrollo Sustentable, que
se realizó un nuevo estudio y análisis del anteproyecto mencionado, enviando la versión final para
su dictamen.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- De conformidad con las disposiciones legales contenidas en los artículos 1, 3, 5, 13,
14 fracciones 1, 111,XIIIY XIV Y 56 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, en
relación con lo previsto por los artlculos 1 y 38 párrafos segundo y tercero de su Reglamento, esta
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es competente para conocer y dictaminar el presente
asunto'.

I .~ -."".-,~
'+" lo.¡,..,,:,) .• t~:" j.7

SEGUNDO.- En términos del a1is~0 4l\;~~.I~/?g?sJJ!u%6n Política de los Estados Unidos
MeXicanos y 85-D de la Constlt~Clon' pohlJca. de] Es!'ido Libre y Soberano de Morelos,
corresponde al Ejecutivo Estatal ~í,~r~an;oll() Integ'r~,1,¥ s.ustentable de la Entidad, asl como
garantizar la conservación del pat~pniÓ natural def¡Éstf!0' la protección del ambiente, y la
preservación y restauración del equilibri k~16glcó-rá~Oetitn~ederecho la población morelense.

Id" "m/.v '!2'
Asi mismo, la Ley del Equilibrio 7éol6!j\~?-y- a I"r,:tec~i~[hal Ambiente del Estado de Morelos
garantiza el derecho de toda persona a "vivir en tin aml1iente sano para su desarrollo, salud yI ~ . .,¡,-- • "1 r.0~~

bienestar; propiciar el desarrollo sustentable y el establecimiento de las bases para la prevención y
'"1.~.,"- o;j,... ,

el control de la contaminaci6n del aire,dentro del terrí orío Estatal; preservar, restaurar y mejorar ei
medio ambiente del territorio de l~-''E~tidad,-~.~~tdiñ~~pro'mover y asegurar una participación
corresponsable de los ciudadanos en la preservación del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente, 'r,t"",

¡. ,'~
TERCERO.- Que el Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Sustentable, publicado el
catorce de noviembre año dos mil doce, en el Periódico Oficial "Ti,,',ra y Libertad", número 5043
establece en la fracción V de su artículo 6, que en materia de equilibrio ecológico y protección al
ambiente, esta Secretaría'de' Desarrollo Sustentable tiene como función, formular y desarrollar
programas, así como realiza}. las acciones que le competen,- conO-la..fihalidad de-preservar y
restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, en coordinación con las dependencias del
Ejecutivo Estatal, ",gún su competencia, con los Municipios de la Entidad.

,

En esa virtud, se ha hecno necesario considerar la instalación y autorizaci6n de Centros de
Diagnóstico de Emisiones Contaminantes, establecimientos mediante los (;\Jolee -oc pretef\dQ...qu_p__
el cambio del convertidor catalítico se realice con una eficiencia mínima de conversión y garantizar
los servicios de instalación y el control adecuado, a través de un sistema confiable para la
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acreditación de los convertidores catalíticos y la autorizaci6n de los Centros de Diagnóstico y
prevenir con ello prácticas irregulares que modifiquen las condiciones reales de operación para
acreditar la verificación de manera confiable. Logrando que el servicio esté proporcionado con
apego a la normatividad aplicable, pues de lo contrario podrla existir incertidumbre legai respecto
de la operaci6n del Programa de Verificaci6n Vehicular Obligatoria para el Estado de Morelos para
el presente y sucesivos años.

OBSERVACIONES, '.-.. ~ ~,

¡ 1,. • '1' .' '"ji

ÚNICO.- El presente Anteproyectq %:~a!>í:'sido;f'nalizÍ" ?'Ypor ésta Comisi6n, en virtud de que
mediante oficio SDS/DGAyF/0503¡¡Z9~ ~feclja'B;~~i:Ie~~ril del año en curso. la Secretaría de
Desarroilo Sustentabie, por conduc,to~er~ esp'onsabt~ O.'ciat.de su Unidad de Mejora Regulatoria,
remiti6 el Anteproyecto dei Progra,má d'l. Venficacl6ryhlehicular Obligatoria para el Estado de
Morelos, de la revisión realizada 's.e~,encontráfon 9sios de cumplimiento para los particulares
obligados a la verificación de sus ~etii~!Os.m,o~~op~'fél'-'.~ual,esta Comisión de Mejora emitió
diversas observaciones, tajes CO~O..!hCl~L.en e~;..a~Jeproy~;tode Programa las definiciones de
Uautos nuevos" y "autos usados" ~ue" ~ efl_cuenyalJ~q~ntro de este Programa de Verificación
Vehicular, se propuso especificarl ¡a-s . orma~ Oficiales. éxicanas aplicables al Programa de
Verificaci6n Vehicular. para mayo¡ co!"p¡;erísí6n del ordenamiento, señalar el fundamento legal
respecto de invalidar el certificado' de~ved'j¡cación. véhicular': así como la sanción impuesta al
propietario del automóvil, y al tituia-r. e\r:a~~~t~r6ripara establecer, equipar y operar el
verificentro que lo haya emitido, revisar el anteproyecto por cuanto a las atribuciones de la Policía
Estatal, y la ley de lrigresos; toda vez que no se encuentra prevista alguna sanci6n de las que

, ' .•-~ "... .,. ¡

menciona el Capitulo Cuarto del mencionado Programa, de igual forma, se propuso señalar el• . ..\ ." '.,. <,...... .' '~'. t ~ •
fundamento,legai por el cual se establece el monto y forma que regirá para la obtencl6n de la
papeleria oficial del Programa.

Del análisis del presente anteproyecto se advie~e que el mismo ya contempla la solventación de
las observaciones menciom:idas: s'in que se 'apn3cie o sobrevenga alguna otra observación, por la-
que no existe impedimento alguno para poder dictaminar el presente anteproyecto.

BENEFICIOS

NUEVA
VISiÓN

ÚNICO.- Entre los principales beneficios del Programa de Verificaci6n Vehicular Obligatoria se
encuentra evitar la corrupción en la imposición de multas por operativos, certeza de los ciudadanos
de contar con un medio ambiente adecuado, libertad para transitar en la ciudad de Méxi .
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•

cualquier hora, a excepción del holograma dos restringido a calendario del ~Hoy no circula"; certeza
en los requisitos que se solicitan al ciudadano y a los titulares de las autorizaciones para
establecer, equipar y operar un Verificentro y/o Centro de Diagnostico de Emisiones
Contaminantes.

• Ji:' ,
FUNDAMENTOS DE DERECHO

.~.., ~ - J ~ - .;'1,.;;-"
• , • . - o"

ÚNICO.- A continuación se presenta el marco jurldico, Federal y Estatal, aplicable al Programa de
Verificación Vehicular Obligatoria:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.. .,

• _ _ ~ r '_

LEYES

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Moreios.
Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos.

REGLAMENTOS
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Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Sustentable.

En atención a Jos considerandos de hecho, observaciones emitidas y determinaciones de derecho
previamente señaladas, se presentan los siguientes:

cep.- Líe José Anuar Golllálel Cial'ld Pérez._ Direetol' General de legisladOn ele la Consejerta Jurldica.- Para $U conocimiento.
Lic.' Maria Esmerakla Castafl6n Gontiilez._ Subdirectora del PeriOchco Oficial "TIena y Ubertad".- MISmo fin.
ArchivoiminlJtal'io
ESDI EHA'

...

SALVAD
D/RE

.•.. _ _ ,-

CEMER
Calle Chalma Sur NUmero 132, Colonia Lomas de Atzingo,

Cuemavaca. Morclos. C.P. 62180
TUS. (01777) 3.12.91.28 Y 3-12-90-56

http://ttamites.morelos.gob_ffiX

y Libertad", debe ser el

NUEVA
ÓVISI N

http://ttamites.morelos.gob_ffiX

	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

